
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Aldeanueva del Camino (Cáoerés), cuyo perímetro 
se encuentra delimitado en el Real Decreto 1928/1979. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrá rió de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos ,

Dios guárde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26687 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Casas del 
Monte (Cáceres).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Casas del Monte 
(Cáceres), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de 
Refo. ma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par. 
celaría de la misma por razón de utilidad pública,, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en el plan general de transfor
mación de la zona regable del «Valle de Ambroz» (Cáceres), 
aprobado por Real Decreto 1928/1979, de 25 de mayo, e6 in- 
dispensab.e para cumplir los objetivos señalados en dicho De
creto, conseguir explotaciones cuya estructura permita el sufi
ciente grado de mecanización y modernización del proceso pro
ductivo.

En sif virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Casa6 del Monte (Cácere6), quyo perímetro se 
encuentra delinvtado en el Real Decreto 1928/1979. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona so consi
derará de uti.idad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo qúe comun:co a VV. II para su conocimiento y efectos 
opor unos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26688 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba el plan de tni¡oras territoriales y abras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria 
de Oroso - Gándara Deixebre- Trasmonte (Ayunta
miento de Oroso-La Coruña).

limos. Sres : Por Decreto de 22 de agosto de 197c («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de septiembre) se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de las Parroquias 
de San Martín de Oroso y San Miguel de Gándara, y por 
Decreto de 7 de marzo de 1974 («Bolotin Oficial del Estado» 
del 19), las de las Parroquias de Santa María de Deixebre y 
San Esteban de Trasmonte, ordenándose en e mismo la fusión 
de las cuatro Parroquias (Apuntamiento de Oroso-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de a 
Ley de Reforma y Desarrolle Agrario de 12 de enero de 197.3, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras conjunto de la zona do Oroso- 
Gándara Deixebn -Trasmonte (Ayuntamiento de OroSo-La Coru
ña), que ,o refieren a las obns de red do caminos, elimina
ción de accidentes artificiales y roturación de monte bajo. Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo establecido- 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero —Se'aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 

conjunto, redactado por el Instituto Nacional df Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria ie

Oroso-Gándara-Deixebre-Tasmonte (Ayuntamiento de Oroso-La 
Coruña), declarada de utilida/l pública por Decreto de 22 de 
agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiem
bre), que declaró de utilidad pública la concentración parce
laria de las Parroquias de San Martin de Oroso y San Miguel 
de Cándara, y por Decreto de 7 de marzo de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 19), las de las Parroquias de Santa Ma
ría de Deixebre y San Esteban de Transmonte, ordenándose 
en el mismo la fusión de las cuatro Parroquias (Ayuntamiento 
de Oroso-La Coruña).

Segundo:—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/1969, de 10 
de junio, se considera que las obras de red de caminos y 
eliminación de accidentes artificiales se consideren como clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento-y Presidente
de. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26689 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba el plan -ie mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaría de Santa 
María de Gonzar (El Pino-La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto 2290T971, de 13 de agosto, se de
claró de utilidau pública la ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de Arzúa y por Orden ministerial de 16 
de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) 
se acordó la realización de la concentración pa celaría de la 
zona de Santa María de Gonzar (El Pino-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en ios artículos 82 y 129 
de la Ley Ce Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional di Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales v obras de la zona de Santa 
María de Gonzar (El Pino-La Coruña), que se refiere a las 
obras de red de caminos. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 61, de acuerdo con lo especificado en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
ie 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disooner:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacionai de Reforma y Desa
rrollo Agario, para la zona de Santa Macla de Gonzar i El 
P.m-La Coruña). cuya concentrador parcelaria .no acordada 
por Orden ministerial de 16 de febrero de 1976 t-Eoletin Oficial 
del Estado» de 23 de marzo), según lo establecido en el De
creto 2299c 1971, de 13 de agosto, de ordenación de las explota
ciones agrarias de la comarca de Arzúa.

Segundo.--De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 :e 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de :2 de ¡mero de 1973, 
se considera que lus obras de e l de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del articulo 61 de di
cha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de cue terminen 
los trabajos dj concentración parcelaria.

• Cuarto.—Por ei Instituto Nacionai de Reforma y Desarropo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 26 de oclubrp de 1P81.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Dcpartamen ,0 y Presidente
de| Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Aginrio.

26690 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca 
lización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
19(78, de 13 de enero, la industria de Fabricación 
de piensos compuestos de «Piensos Hens, S. .4.», 
o instalar en Torre-Pacheco (Murcia) y se aprueba 
el proyecto presentado.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada por


